
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., primero (01) de septiembre (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE SAMUEL ELÍAS CASTAÑO MONTOYA 

DEMANDADOS GLORIA CECILIA BUITRAGO RAVE Y OTROS 

RADICADO 05-440-31-12-001-2021-00179-00 

ASUNTO Incorpora 

PROVIDENCIA Sustanciación 

 

 
Se incorpora al expediente el memorial contentivo de aviso remitido a los 

demandados, el cual se advierte ajustado a lo que preceptúa el artículo 

292 del C. G. del P. En tal sentido, es del caso tener como notificados por 

aviso a GLORIA CECILIA BUITRAGO RAVE, JOHN HARBYS URREA BUITRAGO y 

ELIZABETH CASTAÑO BUITRAGO desde el día 18 de julio de 2022. 

 

Así las cosas, se aprecia que la contestación arrimada por estos, se 

presentó oportunamente durante el término de traslado, por lo cual, es 

preciso, en primer lugar, y de acuerdo a los poderes aportados, reconocer 

personería al abogado LEANDRO CANO ROJAS, portador de la T.P. 249.207 

del C. S. de la J., para representar a toda la parte demandada dentro del 

presente asunto, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 73 y 

s.s. del C. G. del P. 

 

En segundo lugar, toda vez que se formularon excepciones de mérito, para 

los efectos del artículo 370 del C. G. del P., se dará traslado de las mismas 

al demandante por el término de cinco días, en la forma prevista por el 

canon 110 del mismo estatuto. 

 

Por último, se anexa al plenario y se pone en conocimiento, la anterior 

respuesta a oficio allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla (Antioquia). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

da 
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